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DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES 
AÑO DE LA ESPERANZA Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA 

 
 

Lima, 20 de febrero de 2026 
 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA D      -2026-MIDIS/PNADP/DE 
 
 

 
VISTOS: 
 
El Memorando N° D000015-2026-MIDIS/PNADP/CT del 19 de febrero de 2026 del 

Coordinador Técnico del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”; 
Informe D000020-2026-MIDIS/PNADP/URH del 20 de febrero de 2026 de la Unidad de Recursos 
Humanos; y el Informe N° D00035-2026-MIDIS/PNADP-UAJ del 20 de febrero de 2026 de la 
Unidad de Asesoría Jurídica, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo 

Nº 062-2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo Nº 002-2021-
MIDIS, se crea el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual tiene 
por finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio de los hogares en condición de pobreza 
o pobreza extrema de acuerdo con el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), priorizando 
progresivamente su intervención a nivel nacional. El Programa promueve en los hogares, con su 
participación y compromiso voluntario, el acceso a los servicios de salud y educación, orientados 
a mejorar la salud y nutrición preventiva materno-infantil y la escolaridad sin deserción;  

 
Que, acuerdo al Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los 

Más Pobres “JUNTOS”, aprobado con la Resolución Ministerial N° D000342-2025-MIDIS, la 
Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad ejecutiva y administrativa del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, teniendo entre sus funciones la expedición de 
Resoluciones de Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia; 

 
Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen 

Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por el Decreto Supremo N° 075-
2008- PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, señala que los trabajadores 
bajo contrato administrativo de servicios pueden, sin que implique la variación de la retribución o 
del plazo establecido en el contrato, ejercer la suplencia al interior de la entidad contratante o 
quedar sujetos, únicamente, a las acciones administrativas de desplazamiento de personal: a) 
Designación temporal; b) Rotación temporal; y, c) Comisión de servicios; 

  
Que, a través del Informe N° D000020-2026-MIDIS/PNADP/URH del 20 de febrero de 

2026, la Unidad de Recursos Humanos, manifiesta que resulta viable la designación temporal de 
funciones de la jefatura de la Unidad Territorial Loreto Yurimaguas, al servidor Walter Montenegro 
Leon, Jefe de la Unidad Territorial San Martín, en adición a sus funciones;  

 
Que, la Unidad de Asesoría Jurídica a través del Informe N° D00035-2026-

MIDIS/PNADP/UAJ del 20 de febrero de 2026, estima viable la emisión del acto que disponga la 
designación temporal de funciones;  

 
Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y de la Unidad de Asesoría Jurídica;  
 
De conformidad con el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, modificado por el Decreto 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Supremo N° 062-2005-PCM, el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo N° 
002-2021-MIDIS; la Resolución Ministerial N° D000319-2025-MIDIS y estando a lo dispuesto por 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", 
aprobado por Resolución Ministerial N° D000342-2025-MIDIS; 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Disponer la designación temporal de funciones de la jefatura de la Unidad 

Territorial Loreto Yurimaguas al servidor Walter Montenegro Leon - Jefe de la Unidad Territorial 
San Martín, por el día 20 de febrero de 2026, en adición a las funciones que desempeña en la 
entidad.   

 
Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución a la Unidad de Recursos Humanos 

para la respectiva notificación al servidor señalado en el artículo precedente y demás fines 
pertinentes. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Comunicación e Imagen, publique la presente 

Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS" (www.gob.pe/juntos), en el plazo máximo 
de dos (02) días hábiles contados desde su emisión.  
 

Regístrese, comuníquese y notifíquese. 
 

 
 

Documento firmado digitalmente 
MARIA ELENA VIDAL SENADOR 

Directora Ejecutiva 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” 
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